
 

La providencia se fija en Estado No. 170 del 29/09//2021. Lfc. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintiocho (28) de septiembre de 2021. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 15 de los corrientes la parte actora interpuso recurso de apelación contra el auto que 

rechazó la demanda estando dentro del término oportuno para ello. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de 2021 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de sucesión doble e intestada de 

menor cuantía de los bienes dejados por los causantes Blanca Ligia López de Ospina y 

Rubén Ospina Botero interpuesta por Amparo Ospina López en su calidad de hija de los 

causantes, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00531-00. 

 

Mediante escrito presentado el 15 de septiembre el apoderado actor interpuso 

recurso de apelación contra el auto proferido el día anterior que rechazó la demanda, 

estando dentro del término oportuno para ello. 

 

En consecuencia y por ser procedente, se concederá el recurso de apelación en el 

efecto suspensivo de conformidad con lo establecido en el inciso 5º del art. 90 del CGP. 

Remítase el expediente a la oficina judicial de esta ciudad una vez ejecutoriada esta 

providencia para su reparto ante los Juzgado de Familia del Circuito de Manizales. 

 

Por lo expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Conceder el recurso de apelación contra el auto proferido el 14 de 

septiembre de 2021 en el efecto suspensivo. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente a la oficina judicial de esta ciudad una vez 

ejecutoriada la providencia para su reparto ante los Juzgado de Familia del Circuito de 

Manizales. 
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